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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promovido por don Florentino
Sánchez Abad contra la denegación, por silencio administrativo,
de la solicitud formulada a la. OirecciQll General de la Función
Pública, con consiguiente denuncia de la mora, por el abono
de servicios interinos a efectos de trienios, declarando ajustados
a derecho tales actos denegatorios presuntos dl' la Administra
ción, absolviendo a la misma de la dcrmmda y "us pretensjones;
sin hacer expresa imposición de cost[~s...

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 30 de junio de 1972.-El Direc(or general, José Maria

Camaza.

Excmos. Sres.

RESüLUCION de la Direcci6n General de Servicios
por la que se hftce publico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro Sub
secretario, se publica para general conocimie,nto y cumplimiento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal S\lpremo en el recurso contencioso-administrativo
número 15.890, seguido por don Tomás Llaguno Calvo, impug
nando denegación presunta de la Presidencia del Gobierno a
petición deducida por el actor sobre reconocimiento de servicios
a efectos pasivos y de trienios, en cuya parte dispositiva dice
lo siguient~:

..Fallamos: Que desestimando el recurso c'fntencioso-adminis
trativo interpuesto por don Tomás LJaguno Calvo, debemos de
clarar y declaramos ajustada a derecho la denegación presurnta
impugnada en el proceso, absolviendo expresamente a la Ad
ministración de la pretensión deduciLa para el reconocimiento
de unos servicios que. según la propia demanda, no empezaron
a prestarse con carácter interino hasta el 14 de julio de 1934;
sin costas."

Lo que oomunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.~EI Director general, José Maria

Gamazo.

Excmos. Sres. ...

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haber.~e dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excrnos. Sres.: Do orden del excelentísimo señor Ministro Sub
secretario, se publica para general corLocimiento y cumplimiento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 15.627, promovido por doña Maria del Carmen Navas
Pacheco, sobre i,ntegradón en el Cuerpo General Administ,ativo,
en cuya parte dispositiva dice lo siguient.e:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desostimamos el re·
curso contencioso·administrativo interpuesto por doña MCiría del
Carmen Navas Pacheco contra resolución oc la Presidencia del
Gobierno de 24 de septiembre de 1969, que le denegó .su peticióa
de ser integrada en el Cuerpo General Administrativo, resolución
que, por aparecer ajustada a derecho, debemos der;;larar y de
claramos válida y subsistente: sin imposición de costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.~EI Director general, José Maria

Gamazo.

Excmes. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General d&Servicios
por- la que se hace publico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo sei'ior Ministro Sub
secretario, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en SUs propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en los recursos contencioso-administrativos
con el número general 18.574 del aI10 1970, seguitlos por doña An
tonia Pujadas de Frias, impugnando denegación presunta de la
Presidencia del Gobierno a petición deducida por la demandante
sobre reconocimie.nto de servicios a efectos de trienios. en cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

cFallamos: Que desestimando el presente refurso contericioso
administrativo,entablado por doña Antonia Pujadas de Frías con
tra la desestimación presunta de su petición de reconocimiento
de servicios interinos a todos los efectos. y especialmente al
de trienios, debemos declarar y declaramos váJ~do y subsístel~te

tE'J' acto presunto por ser conforme a derecho; Slll hacer espeCIal
imposición de costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.-EI Director general, JOS2 María

Gamazo.

Excmos. Sres ....

RESOLUC10N de la Di,.ecciün General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excC'lentisimo señor Ministro Sub
secretaría, se publica para general cor:ocimiento y cumplimi~nto

en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala QUInta
del Tribunal Sup'rémo en el recurso contencioso-administrativo
número 500.108, promovido por don Toribio Vela UtrHIa, impug
nando acto de la Dirección General de la ,Función Publica de
17 de julio de 1969, en cuya parte dispositíva dice lo siguionte:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-adl'hinistrativo interpuesto por don Toribio Vela
Utrilla en relación con el acuerdo de la Dirección General de
la Función Pública de 17 de julio de 1969, que, al declarar su
jubilación forzosa por edad, denegó la pró.rroga en el servicio
activo solicitada, al ser tal acto conforme con el ordenamiento
jurídico, por lo que lo ratificamos: sin hacer impos.ición de las
costas causadas en este proceso."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1072.--E! Director general, José María

Gamazo.

Excmos. Sres.

HESOLUCION de la Dirección Ge/!era.l de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sUs propiog términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: .cu Orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para W'Jl81'al conocimienlo y cum
plimiento en sus propios términos la sentencia dictada por la
Sala Quint.a del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 17.245, promovido por don Felipe Escoba.r
Sanz contra acuerdo de 17 de felm;ro de 1970. desestimatorio
de recurso de reposición promovido contra Orden de 9 de di
ciembre de 1969, sobre integración en el Cuerpo General Adminis
trativo, en cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

~FaIlamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Felipe Es
cobar Sanz contra la Orden de la Presidencia del Gobierno de
9 de diciembre de 1969, que le excluyó de la relación de fun
cionarios con derecho a integrarse en el Cuerpo GenerrJ Admi
nistrativo, y acuerdo de 17 de febrero de 1970. desPstimatorio
del rocurso de reposición contra dicha Orden interpu8sto, actos
adminif;trativos que por aparecer ajustados a derecho debem(~s

declarar y declaramos válidos y subsist.entes: sin imposición
de costas."

Lo que comunico a VV. ER.
Dios guarde a VV. FE.
J\-1adrid, 30 de junio de ]972.~-EI DirecLor general, José María

Camaza.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace publico haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita. 4

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro
Suhsecretario se publica para general conocimiento y cum
plimiento en sus propios términos la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 15.424, promovido por doña María del
Carmert Bela y Pérez de la Sierra contra desestimación tácita


